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expediente de deslinde 280/02, estando definida la linde del 
monte en este tramo por el río Chíllar.

Por parte de esta Delegación Provincial y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Forestal de Andalu-
cía, se procede a fijar la fecha de las operaciones materiales el 
próximo día 3 de noviembre de 2010, a las 10 de la mañana, 
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Nerja. En el cual 
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión 
de apeo anterior.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acre-
diten interés legítimo, para que asistan a dichos actos, en los 
que solamente podrán considerarse aquellas reclamaciones 
que traten sobre la práctica de este amojonamiento, sin que 
en ningún caso puedan referirse al deslinde, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 145 del Decreto 485/1962, de 22 de fe-
brero, del Reglamento de Montes.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al te-
léfono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 3 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 139/2010, de 13.4) el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre incoación y pliego de cargos relativos 
a los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos relativos al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince 
días los interesados puedan comparecer en el Departamento 
de Actuación Jurídico-Administrativa de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Avda. del Brillante, núm. 57, de Córdoba, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

Núm. Ref. Expediente: 0163/10-COR; Sillero Chamizo, 
Rafael, t.m. de Adamuz (Córdoba).

Córdoba, 1 de septiembre de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 17 de agosto de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la relación de contratos de publicidad institucional en 
materia de actividad publicitaria, correspondientes al 
segundo cuatrimestre de 2010. (PP. 2167/2010).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-

taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se hace 
pública la siguiente relación de adjudicación de contratos de 
publicidad institucional en materia de actividad publicitaria.

Contrato de publicidad institucional:

1. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en un diario digital en Internet con in-
formación dirigida, por su objeto a la provincia de Almería, con 
una cuantía de treinta y cuatro mil novecientos ochenta y siete 
(34.987) €, adjudicado a Teleprensa, Word S.L.

Almería, 17 de agosto de 2010.- El Diputado Delegado de 
Cooperación y Promoción Local, P.S., el Diputado Delegado 
del Área Coordinación y Relaciones Institucionales, José Manuel 
Olmo Pastor. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Trigueros, de corrección de errores de ba-
ses para la selección de plazas de personal laboral fijo 
(BOJA núm. 162, de 19.8.2010).

Advertidos errores en el anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 160, de fecha 
23.8.2010, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 162, de fecha 19.8.2010, relativo a la convocatoria y ba-
ses del procedimiento, mediante promoción interna, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, por la presente se procede a la subsanación de 
dichos errores, en los siguientes términos:

Primero. En el preámbulo del anuncio, donde dice: «Por 
Resolución de Alcaldía núm. 345/2010, de fecha 13.7.2010, 
se aprobaron las bases y la convocatoria del concurso para 
la provisión en propiedad, por promoción interna, movilidad 
horizontal, mediante concurso de méritos, de las siguientes 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento afectadas por el Plan de Estabilidad, y se abre el 
período de información pública.», debe decir: «Por Resolución 
de Alcaldía núm. 345/2010, de fecha 13.7.2010, se aproba-
ron las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad, 
por promoción interna, mediante concurso de méritos, de las 
siguientes plazas vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, y se abre el período de información 
pública.»

Segundo. Se modifica la letra a) de la base segunda (Re-
quisitos de los aspirantes), quedando como sigue: 

«a) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Trigue-
ros, contratado dentro de las categorías que para cada plaza 
se exige en el Anexo I, y poseer los requisitos señalados para 
cada uno de los puestos conforme a la vigente RPT que igual-
mente son los que se indican en el Anexo I.»

Tercero. Se añade una nueva letra f) a la base segunda 
(Requisitos de los aspirantes), del siguiente tenor literal:

«f) Al objeto de dar cumplimiento al apartado 5 del ar-
tículo 23 del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Trigueros, los aspirantes deberán acredi-
tar hallarse en alguno de los siguientes supuestos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de par-
ticipación:

- Venir realizando trabajos de una categoría superior du-
rante un período superior a doce meses continuados, salvo 
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que el motivo venga determinado para cubrir una baja por in-
capacidad temporal o excedencia.

- Tener una antigüedad de, al menos, cinco años y se rea-
lizase un Curso de Formación específico, al que se accedería 
por criterios objetivos determinados por la Comisión Paritaria 
y de Negociación.

- Tener una antigüedad de, al menos, diez años.»

Cuarto. Como consecuencia de lo anterior, se modifica la 
base tercera (Forma y plazo de presentación de instancias), en 
el siguiente sentido:

Donde dice:
«…/…
La solicitud (conforme al Anexo II) deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Certificado del Ayuntamiento de Trigueros de los servi-

cios prestados por el/la interesado/a, con especificación de la 
categoría/grupo de su puesto/plaza desde la cual solicita su 
participación en este proceso y su antigüedad.

- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la 
convocatoria así como de los méritos y circunstancias alega-
dos que deban ser valorados.

- Currículum Vitae.»
Debe decir: 
«…/…
La solicitud (conforme al Anexo II) deberá ir acompañada por:
- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Certificado del Ayuntamiento de Trigueros de los servi-

cios prestados por el/la interesado/a, con especificación de la 
categoría/grupo de su puesto/plaza desde la cual solicita su 
participación en este proceso y su antigüedad.

- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la 
convocatoria así como de los méritos y circunstancias alega-
dos que deban ser valorados.

- Acreditación de encontrarse el/la interesado/a en alguno 
de los supuestos del artículo 23.5 del Convenio Colectivo del 
personal Laboral del Ayuntamiento de Trigueros.

- Currículum Vitae.»

Lo que se publica para general conocimiento.
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-

nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Trigueros, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huelva, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Trigueros, 9 de septiembre de 2010.- El Alcalde, Cristóbal 
Romero Márquez. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Trigueros, de corrección de errores de ba-
ses para la selección de plaza de administrativo (BOJA 
núm. 162, de 19.8.2010).

Advertidos errores en el anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 160, de fecha 

23.8.2010, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 162, de fecha 19.8.2010, relativo a la convocatoria y 
bases del procedimiento, mediante promoción de una plaza 
de administrativo/a, vacante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, por la presente se procede a la subsana-
ción de dichos errores, en los siguientes términos:

Primero. En el preámbulo del Anuncio, donde dice: «Por 
Resolución de Alcaldía núm. 346/2010, de fecha 13.7.2010, 
se aprobaron las bases y la convocatoria del concurso para 
la provisión en propiedad, por promoción interna, movilidad 
horizontal, mediante concurso de méritos, de las siguientes 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento afectadas por el Plan de Estabilidad, y se abre el 
período de información pública», debe decir: «Por Resolución 
de Alcaldía núm. 346/2010, de fecha 13.7.2010, se aproba-
ron las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad, 
por promoción interna, mediante concurso-oposición, de las 
siguientes plazas vacantes en la plantilla de personal funciona-
rio de este Ayuntamiento afectadas por el Plan de Estabilidad, 
y se abre el período de información pública».

Segundo. Igualmente, además de en el citado preámbulo, 
en las Bases 1.1, 6.1, 6.3, así como en el Anexo I, toda refe-
rencia a la elección del sistema selectivo de Concurso, debe 
entenderse sustituida por la de concurso-oposición.

Tercero. Respecto a la titulación requerida a los aspiran-
tes a que se refiere la Base 2.ª Requisitos generales de los 
aspirantes) y que se especifica en el Anexo I, donde dice: 

«1. Plaza: Administración General, Subescala Administra-
tiva.

Denominación: Administrativo-Contabilidad y presu-
puesto.

Código R.P.T.: L4.3.1.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 y 

su modificación.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: C1, Nivel 20. 
Categoría del Tribunal: Segunda.
Titulación: Bachiller o Técnico, o equivalente; o pertene-

cer al Grupo C2.
…/…»
Debe decir: 
«1. Plaza: Administración General, Subescala Administra-

tiva.
Denominación: Administrativo-Contabilidad y presu-

puesto.
Código R.P.T.: L4.3.1.
Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 y 

su modificación.
Número de vacantes: 1 (jornada completa).
Grupo: C1, Nivel 20. 
Categoría del Tribunal: Segunda.
Titulación: Estar en posesión del Título de Bachiller o Téc-

nico a que hace referencia el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 
fecha 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(o antiguos Título de Bachiller, de Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente), o estar en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias. También podrán participar todos aquellos aspiran-
tes que posean una antigüedad de diez años en un cuerpo o 
escala del antiguo Grupo D (actual C2), de conformidad con la 
Disposición Adicional Vigésima Segunda de la Ley 30/1984.

…/…»

Cuarto. Se modifica el 2º párrafo de la Base Cuarta, que-
dando como sigue: 

«Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 


